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Asunto y/óRef: Proyección de los recursos para financiar la Política de Gratuidad en
la Matricula en el primer semestre de 2025.
Respetado doctor, reciba un cordial saludo.

Habiendo revisado la proyección de los recursos para financiar la Política de
Gratuidad en la Matricula en el primer semestre de 2025 para Universidad de
Cundinamarca, de oficio remitido 2024-EE-350606 del 2024-12-12 donde se
proyecta una cobertura estimada de 11.819 estudiantes para el primer semestre 2025,
con un valor per cápita de $1.138.837, para un monto asignado de $13.459.910.404;
y una vez haciendo una estimación de los potenciales beneficiarios de Gratuidad, y
de acuerdo a los derechos pecuniarios de la Universidad de Cundinamarca, se podría
beneficiar a 9.573 estudiantes antiguos y solamente a 482 estudiantes nuevos, para
así completar el estimado asignado en el oficio en mención. Quedando así 1.262
estudiantes nuevos sin financiación por el beneficio de Gratuidad.

Por lo tanto, estaría en riesgo el cumplimiento de la meta de cobertura de gratuidad
propuesta por el Ministerio de Educación la cual fue de 11.819 estudiantes ya que de
acuerdo con el valor de los derechos pecuniarios de la Universidad de Cundinamarca
($1.352.000) para el IPA 2025 solo se podría cubrir la matrícula de un total de 9.955
estudiantes. En este sentido, acudimos a ustedes con la solicitud de ampliar el valor
de cobertura para el período académico 2025-1, de manera que los estudiantes
nuevos de nuestra institución puedan beneficiarse de la Gratuidad y garantizar su
permanencia en la Universidad.

Atentamente;
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CATHERINE NINOSKA GUEVARA GARZÓN

DIRECTORA FINANCIERA
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Este mensaje no es considerado spam porque su destinatario es usuario registrado a
través del portal de la Universidad de Cundinamarca. Si usted recibió este correo por
error o no quiere recibir más nuestros mensajes, puede responder a este correo
solicitando su desvinculación de las bases de datos. La información transmitida por
este medio no representa el pensamiento de la institución, cada información emitida
es responsabilidad de su autor. Esta comunicación contiene información que es
confidencial y también puede contener información privilegiada o de datos
personales de titulares de la Universidad de Cundinamarca. Es para uso exclusivo
del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier
distribución, copia o uso de esta comunicación o la información que contiene está
estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por favor
notifíquelo por correo electrónico sgsi@ucundinamarca.edu.co y
protecciondedatos@ucundinamarca.edu.co. Para mayor información consulte
nuestra Política de Protección de Datos Personales. Piense en el medio ambiente. No
imprima este mensaje de no ser absolutamente necesario.

Transcribió: Soraya Riaño

________________________________

Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.
* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca si: visita centros de salud,
presenta comorbilidades/ inmunosupresión ó si presenta síntomas respiratorios.
* Ponga en práctica la higiene respiratoria.
* Practique el autocuidado.

Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República está comprometido con el Tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro
de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de
Información en: https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/politica-privacidad-
condiciones-uso en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así
como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán todas sus observaciones,
consultas o reclamos en: soportes@presidencia.gov.co o
contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más comunicaciones por favor
informar al citado correo electrónico.
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